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INFORMACIÓN DE INTERÉS 

Proceso de selección: Solicitud Pública de Ofertas. 

Identificación: 4396R 

Objeto:  ejecutar por  cuenta y riesgo del contratista, todas las labores y actividades 

necesarias para los estudios y diseños, gestión social y ambiental, ejecución de las obras 

de construcción, las obras necesarias de desvíos de tránsito, las obras para redes, las 

obras necesarias para el cumplimiento de los indicadores en etapa de garantía de nivel 

de servicio, así como los estudios y diseños, instalación, suministro, pruebas, puesta en 

marcha del material rodante y de los sistemas ferroviarios del metro de la avenida 80 en 

la ciudad de medellín. 

 

Los documentos definitivos del proceso de selección, fueron publicados el viernes 4 de 
febrero de 2022 a las 8am en el portal de contratación de la Empresa (plataforma ADPROS-
SUPLOS). Por lo anterior, si la empresa que Ud. representa no se encuentra inscrita, lo 
invitamos a seguir los siguientes pasos de forma que puedan ser notificados del acceso a la 
información definitiva: 
  

1. Los proveedores que no se encuentres inscritos en la plataforma 
SUPLOS https://suplos.com/, deberán realizar el debido proceso de inscripción. 

  

2. Los proveedores que sí se encuentren inscritos, deberán estar como 
mínimo validados en estado SIMPLE. Esta etapa se genera una vez los proveedores 
diligencian la información y envían a validación a soporte de la plataforma SUPLOS. 

  
Adicionalmente, se aclara que SUPLOS no envía información. Por ello, para más información 
acerca de inscripciones y actualizaciones de estados en la plataforma SUPLOS, se pueden 
comunicar con el siguiente contacto externo a nuestra organización para la respectiva 
asesoría: 
  
Laura García 
Profesional en Gestión de Abastecimiento 
SUPLOS 
Teléfono: (601) 4898100 Ext: 2. 
email: proveedores6@suplos.com 
 

 

 

INFORMACIÓN CUARTO DE DATOS DE REFERENCIA: 

Para el proceso de selección No. 4396, se dispone de un cuarto de datos de referencia 

para el Proyecto que contiene documentación e información de carácter referencial. Por 

lo tanto, en ningún momento y bajo ninguna circunstancia la publicación de dicha 

información podrá entenderse como información oficial o definitiva. En el cuarto de datos 

de referencia los interesados podrán encontrar estudios y conceptos relacionados con el 

Proyecto. La disponibilidad de estos estudios y/o conceptos sólo pretende facilitar el 

acceso a la información. Por lo tanto, toda la información y/o documentación que haga 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsuplos.com%2F&data=04%7C01%7Cajimenez%40metrodemedellin.gov.co%7C4d9fd323bc01406b7bdb08d9eb3dd9d8%7C85f6ba078adc4dd7968e5255dca0a16c%7C0%7C0%7C637799473138450383%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=MFxCNxpUsmXDxuNiwErbB8AHD1guY3j%2FSYle6ER44bQ%3D&reserved=0
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parte del cuarto de datos estará disponible a título meramente informativo, 

entendiéndose por lo tanto que: (i) no es información entregada por la EMM para efectos 

del proceso de selección y presentación de las ofertas, (ii) no generan obligación o 

responsabilidad alguna a cargo de la EMM y/o sus asesores, (iii) no hacen parte del RFQ 

ni de los documentos del proceso de selección ni de la minuta del contrato.   

En consecuencia, la información y/o documentación del cuarto de datos no servirá de 

base para reclamación alguna durante la futura ejecución del contrato, ni para ningún 

reconocimiento económico adicional entre las partes. Tampoco servirán para exculpar el 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas por las partes en virtud del 

futuro contrato.   

Lo anterior teniendo en cuenta que corresponderá al futuro contratista adelantar los 

estudios y diseños necesarios para la ejecución de las actividades e intervenciones en 

el nivel de detalle requerido en el contrato que deberán tener el alcance y condiciones 

allí definidas.   

Como consecuencia de lo anterior, los Interesados, al elaborar sus futuras ofertas, 

deberán tener en cuenta que el cálculo de los ingresos, costos y gastos, y cualquier otra 

información financiera, cualesquiera que éstas sean, se deberán basar estrictamente en 

sus propios estudios técnicos y en sus propias estimaciones. En todo caso, los 

estimativos técnicos que hagan los Interesados para la presentación de su oferta 

deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo 

previsto en dicho Contrato y sus Apéndices, así como en los documentos del proceso de 

selección, y que en sus cálculos económicos se deben incluir todos los aspectos y 

requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones 

contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos.  

Para acceder a esta información deberá cumplirse los siguientes pasos:    

1. Ingresar al portal Metro de la 80: 

https://www.metrodemedellin.gov.co/metrodela80 y acceder en el botón cuarto de 

datos.   

 

 

2. Deberá aceptar aviso para continuar al proceso de registro al cuarto de datos.   
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3. Le llevará a un formulario de registro en el cual al diligenciarlo estará aceptando 

además los términos y condiciones del acceso al cuarto de datos, deberá estar 

registrado en el maestro de proveedores del Metro de Medellin y diligenciar el 

formulario.   

   

   

4. Una vez se registre, la Empresa Suplos (Intelcost) se pondrá en contacto con 

usted en un plazo de 24 horas para brindarle la orientación requerida.   

  


